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Año: 2020 Mes: Julio  Día: 15 

Tema: Sesión del Pleno del Comité Interinstitucional de Lucha Antitabáquica 2020. Entrada en 

vigencia de la IX ronda de advertencias sanitarias para envases de productos de tabaco. 

Lugar:  Plataforma zoom  10h00 

      
   

Agenda 

Miércoles 15 de julio de 2020 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLES 

5 minutos  
Apertura 

 
Dr. Eduardo Zea 
Subsecretario Nacional de 
Promoción de la Salud e Igualdad 

5 minutos 

 

 Presentación de la nueva 

directiva del CILA ante el pleno. 

 

 
Pablo Analuisa 
Secretario Ejecutivo del CILA 

10 minutos Intervención de representante de 

OPS 

Representante de OPS 

10 minutos Resumen histórico de las acciones 

desarrolladas por el Comité 

 

Mgs. Daniel Dorado 
Vicepresidente del CILA.  

10 minutos Intervención del presidente del 
CILA. Acciones planificadas por la 
actual directiva 

Dr. José Ruales 
Presidente del CILA, 
  

10 minutos Presentación de la IX ronda de 
advertencias sanitarias para 
envases de productos de tabaco 

Mgs. Ana Lucía Bucheli 
Directora Nacional de Promoción 
de la Salud 

 

5 minutos 

 

 
Cierre 

 
Dr. Eduardo Zea 
Subsecretario Nacional de 
Promoción de la Salud e Igualdad 
 

 

      
   

RESULTADOS DE LA SESIÓN 
 
1.- CONSTATACIÓN DEL CUORUM 
 
El secretario Ejecutivo del CILA informó al Sr. Presidente que se había confirmado el cuómun con 
la mitad más uno de los delegados oficiales al CILA, (17 de las 22 instituciones convocadas), y 
solicitó autorización para dar inicio a la sesión del pleno del CILA N° 0001-2020.  
 
El Sr. Presidente solicitó instaurar la sesión, la cual contó con delegados de las siguientes 
instituciones: 

• Ministerio de Educación 

• Ministerio de Turismo 

• Secretaría de Derechos Humanos 

• Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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• Ministerio de Gobierno 

• Ministerio de Agricultura y Ganadería 

• Ministerio del Ambiente 

• Servicio de Rentas Internas 

• Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria 

• Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública-INSPI 

• Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología  

• Asociación de Municipalidades Ecuatorianas AME 
 
De la Sociedad Civil y Organismos Internacionales: 

• Organización Panamericana de la Salud-Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) 

• Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador SOLCA 

• Cruz Roja Ecuatoriana 

• Fundación Ecuatoriana de Salud Respiratoria FESAR 

• Corporate Accountability 
 

Expertos de la Sociedad Civil 
 
2.- DESARROLLO DE LA AGENDA 
 
Una vez instaurada la sesión, el Secretario Ejecutivo informó a los participantes la dinámica y 
consideraciones generales la reunión y dio paso al desarrollo de la agenda. 
2.1. Palabras de apertura de la sesión a cargo del Dr. Eduardo Zea, Subsecretario Nacional de 
Promoción de la Salud e Igualdad. El Dr. Zea se dirigió a los participantes en representación del 
Sr. Ministro de salud y presentó una serie de datos estadísticos referentes al consumo de 
tabaco. Extendió una cordial bienvenida a todas las instituciones, organizaciones y personas 
naturales que conforman el CILA y ratificó el compromiso del Ministerio de Salud en informar a 
la población sobre los efectos nocivos del consumo de tabaco a través de las advertencias 
sanitarias.  
2.2. Presentación de la nueva directiva del CILA ante el pleno. El Secretario Ejecutivo informó 
de manera general el proceso de selección de la nueva directiva del CILA, proceso que tuvo lugar 
a partir de la comunicación recibida por SRI el 26 de julio de 2019, en la que solicitaba se inicie el 
proceso de selección de un nuevo presidente del Comité. Se informó que la nueva directiva fue 
delegada mediante acto administrativo de la máxima autoridad del Ministerio de salud, el 10 de 
diciembre de 2019, a través del Memorando MSP-MSP-2019-0975-M. 
  
Posteriormente se realizó una breve presentación de la hoja de vida y trayectoria del Dr. José 
Ruales, actual presidente del CILA y del Mgs. Daniel Dorado, vicepresidente del Comité, 
resaltado de ambos su amplia trayectoria y experiencia en temas de salud pública y lucha 
antitabáquica. 
2.3. Intervención de representante de OPS. El Dr. Adrián Diaz, asesor en familia, promoción de 
la salud y curso de vida de la Organización Panamericana de la Salud presentó de manera 
general los siguientes puntos: 

• Epidemia de la ENT y tabaquismo: Breve descripción actual de las enfermedades no 
transmisibles en el mundo, la región y en el país. Destacando las cifras de muertes que 
esta enfermedad provocan cada año, ocho millones en el mundo, un millón en la región. 

• Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina:  Proporcionó información 
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actualizada de estos productos de tabaco, su relación con los productos tradicionales y 
las consecuencias de su consumo para la salud. 

• Advertencias sanitarias: Breve descripción de la importancia de las advertencias 
sanitarias como medida de control de tabaco, se presentó las principales características 
de que de manera general deben tener las advertencias, como mostrar los efectos 
nocivos del consumo de tabaco, ocupar al menos 50% de las caras principales de los 
envases y ser rotativas. También se resaltó la importancia de avanzar hacia el 
empaquetado neutro. 

• Tabaco y COVID-19: Presento información actualizada sobre la relación del consumo de 
tabaco y COVID-19 y las medidas de se deben tomar en el marco de la emergencia 
sanitaria. 

• Avances en Ecuador: Finalmente resalto los avances que el país ha logrado en control de 
tabaco, como la ratificación del Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de 
productos de tabaco y el SIMAR. También alentó al país  a fortalecer e incrementar las 
medidas impositivas y apuntalar a la prohibición total de publicidad, promoción y 
patrocinio de productos de tabaco. 

 
 
 
  
 

COMPROMISOS / ACCIONES RESPONSABLE 

1. Firmar y entregar el documento de no tener conflicto 
de interés con la industria 

Todas las instituciones presentes 

2. Enviar el Acta de la Sesión del Plano 2020 MSP 

 
 
 

 

 

 


